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El IES La Puebla, consciente de la importancia que en la formación tiene la 

movilidad académica en el ámbito europeo, participa en el programa Erasmus+ en el 

ámbito de la formación profesional, a través del Servicio Español para la 

internacionalización de la Educación (SEPIE) y de acuerdo con el convenio 2023-1-ES01-

KA121-VET-000114186, convoca una bolsa de participantes para realizar las actividades 

relacionadas con el proyecto. 

1.- Convocatoria, actividades y participantes. 

Mediante la convocatoria se establece el procedimiento para ser participante en 

las actividades de movilidad y difusión del proyecto, que han sido concedidas al IES La 

Puebla como coordinador y beneficiario general del proyecto.  

Podrá ser participante cualquier miembro del personal docente del IES La Puebla 

que imparta clases en las modalidades de Formación Profesional, modalidad objetivo del 

proyecto. 

Dichos participantes estarán sujetos al convenio de subvención establecido entre 

el IES La Puebla y el SEPIE con número 2023-1-ES01-KA121-VET-000114186 (Acción 

Clave 1). El número de actividades y la cuantía de las ayudas son las establecidas en el 

mencionado convenio. 

El tiempo de duración de la participación en el proyecto es hasta el 31 de agosto 

del 2024. Por lo tanto, cualquier actividad relacionada con el proyecto, según el 

convenio de subvención, debe estar finalizada para la fecha indicada. 

 

2.- Criterios de selección  

 

Apartado  Criterios Puntos 

1 Tener destino definitivo en el centro 2 

2 Antigüedad en la organización (por año).Máximo 2 puntos 0,1 

3 Pertenecer a un área profesional/área de docencia relevante a los 
temas abordados en la movilidad a realizar.  

2 

4 Estar en posesión de un título B1 en Inglés. 1 

5 Estar en posesión de un título B2 en Inglés. 1 

6 Coordinación o participación en otros planes y proyectos del centro 1 

7 Aportación de contacto de posible socio europeo 1 

8 Participación activa en el equipo Erasmus 1 

En el caso de empate en las puntuaciones obtenidas se tendrá en cuenta el orden 

de presentación de solicitudes. 

Las actividades de jobsadowing o cursos de formación serán adjudicadas 

únicamente a participantes con destino definitivo en el centro. 

El comité general del proyecto, compuesto por miembros del equipo docente y la 

directiva del IES La Puebla, analizará las solicitudes y publicará el listado de los 

candidatos componentes de la bolsa en la página web del IES La Puebla. A partir de ahí, 

se procederá paulatinamente a la selección de los participantes en función de las 

necesidades de la organización/proyecto y la puntuación obtenida por los candidatos, y 
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las características de la actividad en asociación al perfil profesional de los candidatos y 

de acuerdo con la convocatoria de movilidades realizada. 

Una vez seleccionados los participantes de una movilidad, el coordinador del 

proyecto se pondrá en contacto directo con ellos para proceder a la preparación de la 

misma. 

 

3.- Obligaciones de los participantes en actividades de movilidad. 
 
Los beneficiarios participantes en las movilidades se comprometen a: 
 

- Gastos de la movilidad: El beneficiario recibirá una beca para la movilidad 

y correrá con todos los gastos de esta una vez adjudicada. 

- Seguros: 

. El beneficiario deberá contratar un seguro de responsabilidad civil y de 

viajes. 

. El beneficiario dispondrá de la tarjeta sanitaria europea. 

- Establecer el Acuerdo de Movilidad con la organización de origen y la 

organización de destino, su horario de trabajo habitual, código de conducta y 

normas de confidencialidad. 

- Comunicarse con la organización de origen y con la organización de 

destino en relación con cualquier problema o cambios relativos a la movilidad. 

- Presentar un informe en el formato indicado, junto con la documentación 

de apoyo solicitada en relación con costes (facturas), al final de la movilidad. 

- Conservar los justificantes de viaje como tarjetas de embarque. 

- Realizar cuestionarios sobre su movilidad. 

- En el  caso de cursos de formación, se deberá entregar la factura del 

curso de formación realizado, en el que se detalle el importe abonado, así como 

las fechas de estancia y certificado de asistencia del proveedor del curso. 

- Participar en actividades de preparación de la movilidad y de difusión de 

los resultados. 

 
4.- Solicitudes y plazos de presentación. 
 
El plazo de solicitud de las ayudas Erasmus+ de esta convocatoria es de 10 días 

naturales desde la fecha de publicación. Concluido el plazo de solicitud se publicará  la 

lista provisional de solicitudes admitidas y 4 días más tarde la definitiva. 

Las solicitudes se realizarán on-line en el siguiente enlace: 

 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=ufRIkAliGE-

RtzK22LQpPr97OEtcFYVClPAAb7C6jtVUQ0ZUTE4wVUJGOElTTVRFT0ZIUzB

aUzg2NC4u 

 
Comisión de Evaluación becas Erasmus + 

 

 
En Vícar, 9 de noviembre de 2023 
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